
G E N E R A L E S

La remisión electrónica del aporte académico a la Revista deberá enviarse 
en formato de Documento Word 2003-2010. Asimismo, el texto tendrá las 
siguientes especificaciones generales:

TIPO DE LETR A Times New Roman

TA M A ÑO DE 

L ET R A

Títulos, cuerpo, 
referencias

12

Citas extensas y 
pies de páginas

10

INTERLINEADO

Resto del 
documento

1.5

Citas extensas Sencillo

ESPACIADO ANTERIOR Y POSTERIOR 0

MÁRGENES

Superior

3 cmDerecho

Izquierdo

Inferior 2 cm

TAMAÑO DE LA PÁGINA Carta (21,59 x 27,94 cm)

SANGRÍA Primera línea (1,25 cm)

ORIENTACIÓN DE LA HOJA Vertical



Las páginas no deben contener ningún tipo de logo y deberán ir 
numeradas en la parte inferior derecha. La extensión de los artículos 
estará entre 7.000 y 10.000 palabras en total, incluyendo los títulos, los 
resúmenes1, las palabras clave2, las referencias bibliográficas y los pies  
de página3.

Para la numeración y división de los contenidos del artículo se 
empleará el formato guiado por números romanos, en primera instancia; 
posteriormente las letras en mayúscula, seguidamente número romanos 
en minúscula y por último letras en minúsculas. No se enumeran la 
introducción, resumen, palabras claves, conclusiones ni referencias 
bibliográficas.

Las tablas, gráficos e imágenes que se incluyan deberán tener un pie 
que identifique su origen y su contenido. En la parte superior deberán tener 
su referencia, número (por cada tipo de elemento) y título o nombre.

Las citaciones y referencias bibliográficas se presentan con apego a las 
especificaciones del estilo APA –sexta edición4–.

Las referencias bibliográficas se presentarán completas y al final del 
texto, en orden alfabético a partir del apellido de los autores, con todos 
los datos de las obras citadas. Solo se podrá hacer alusión a los textos 
empleados o utilizados en el cuerpo del artículo. Obras de un mismo autor 
se ordenan cronológicamente. Cada referencia tiene el formato de párrafo 
francés. El acápite Referencias bibliografías irá en mayúscula sostenida, 
centrada y en negrilla. Cada obra deberá ir separada por un espacio y sin 
ningún tipo de viñeta o número.

En un archivo aparte respecto al artículo, cada autor deberá incluir 
sus datos: títulos académicos, lugar de trabajo o estudio actual, grupo 
de investigación al que pertenecen y correo electrónico. En ese archivo, 
además, incluirá la información de procedencia del artículo y el tipo del 
mismo, es decir, la información del proyecto del que hace parte, tal como 
el nombre del mismo, la institución financiadora y el código respectivo de 
la investigación dentro de dicha institución. Se podrá emplear el formato 
diseñado por la revista para esos fines.

Las normas restantes y específicas de presentación de los aportes 
académicos estarán incluidas en la página web de la Revista, en los tres (3) 
idiomas de presentación de los artículos, es decir, castellano, inglés  
y portugués.

1	 El resumen del artículo en el idioma original del texto, con una extensión máxima de 
200 palabras.
2	 Se incluirán un máximo de cinco palabras clave (conceptos) sobre el contenido 
del artículo. Se recomienda que dichas palabras sean revisadas y jerarquizadas de más 
general a particular.
3	 En cuanto a los otros tipos de publicaciones, salvo Editorial y Traducciones, deberán 
tener una extensión máxima de 2.000 palabras.
4	 American Psychological Association. (2009). Publication manual of the American 
Psychological Association. (6th ed.) Washington, DC: American Psychological Association.



P a r a  r e f e r e n c i a r  t e x t o s 
j u r í d i c o s  l a  r e v i s t a  a d o p t a 
e l  s i g u i e n t e  m o d e l o :

•	 Las citas y referencias a leyes funcionan de la siguiente manera:

Referencia
Congreso de Colombia. (8 de febrero de 1994) Ley General de 
Educación. [Ley 115 de 1994]. DO: 41.214.

Cita
(Ley 115, 1994)

•	 Las citas y referencias a jurisprudencia se deben dar de la 
siguiente manera:

Referencia
Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal. (12 de 
noviembre de 2014) Sentencia SP15512- 39392. [MP Fernando 
Castro]

Cita
( Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, SP15512- 
39392, 2014)


